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I NVERSIONES VALTADARES

ORDOÑEz/ HECTOR SAMUEL

VALLADARES ORDOÑEZ

G.A. #O7t l2Ozt-UMA

CONTRATO POR
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EQUIPO QUE SERA
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AREA DEL CREMATORIO

MUNICIPAL.

273,240.OO
DURANTE EL MES DE

MARZO DEL 2021
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I NVERSION ES VALLADARES

ORDOÑEZ/ HECTOR SAMUEL

VALLADARES ORDOÑEZ

G.A. #018/2021-UMA

CONTRATO POR

PRESTACION DE SERVICIOS

DE ALQUILER DE

RETROEXCAVADORA CAT.

3ZA

EQUIPO QUE SERA UTILIZADO

EN TRABAJOS DE EXCAVACION

DE FOSAS, REALIZADOS EN EL

RELLENO SANITARIO

298,080.00
DURANTE EL MES DE

MARZO DEL 2021
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CoNTRATO PORALQUTLER DE TRACTOR D-6 B
CATERPILLAR

MAYORAL MONTO DE LPS. 273,24O,OO
CoNTRATO # G.A. Ot7l2O2L-UMA

Nosotros ,OSE SANTIAGO mOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
L¡c. En Ciencias Polic¡ales y de este domic¡l¡o con cedula de ¡dentidad # 0501-1971-
00963, Solvenc¡a Munic¡pal No.Ol9274E, RTN O5O11971oGr634, Cargo al que fue
electo med¡ante punto único emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinar¡a con fecha del 17 de D¡c¡embre del 2017, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldia Mun¡c¡pal de La L¡ma Coftes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su
artículo ,#43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominara
ALCALDIA MUNICIPAL,_ por una parte y por otra la empresa, INVERSIONES
VALI-ADARES ORDONE4 repre_sentada por el Gerente General SR. I{ECTOR
SAMUEL VALI¡DARES ORDONEZ, mayor de edad, casado, Hondureño. con
domicil¡o, con cedula de Identidad #O8O1-1941-oaa2O, con RTN O8O1-
1981088204, qu¡en en adelante se denominara como El CoNTRATISTA, actuando
ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, de ALQUILER DE TRACTOR D-6 B CATER.PILLAR bajo las s¡guientes

cond¡c¡ones. PRIMERA: CI-AUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la Informaclón Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas
de corrupción podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación.y adquisiciones
del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONRDENCIAL QUE
MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y
adquis¡c¡ones públicas establec¡dos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,
autorizado o no, real¡zará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recta o ¡nd¡rectamente,
cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inapropiada las acc¡ones
de la otra pate. 4. Rev¡sar y ver¡ficar toda la información que deba ser
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presentada a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercamb¡ada fue debidamente rev¡sada y
verificada. por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsab¡l¡dad por el
suministro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no corresponda a la
realidad. para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deb¡da confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vezr abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que
se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡ndicio
razonable y que pud¡ese ser const¡tut¡vo de responsabil¡dad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos.
El ¡ncumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a, De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Estado, s¡n peíu¡c¡o de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sciplinarias
der¡vadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante; ¡. A la eliminación definit¡va del
[Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de Proveedores y
Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ;i. A la aplicación al empleado o func¡onario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Cód¡go de Conducta Etica del
Servidor Público, sin perjuic¡o de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constanc¡a, se está proced¡endo con el alquiler de equipo
ALQUILER DE TRACTOR D-6 B CATERPILTAR equipo que será utilizado para realizar
labores en el área del Crematorio Municipal, durante el Per¡odo comprcndido tos
dias, 0,.,02,03,04,05,06,0&09,10,11,12 13,15,16,t7,L8,19,2O,22,23,24,2s,26,27,
29,30,3,-, DE MAR;ZO/2O2,.. SEGUNDA: ALCAilCE DE LOS SERVICIOS: El
contratista se compromete a prestar sus servicios efic¡entemente con el equipo
necesario y mantenerlo en óptimas condic¡ones para el buen desarrollo de la obra
contratada. @La Alcald¡a verificará por
medio de un Supervisor de la Un¡dad de Med¡o Amb¡ente, s¡ el equ¡po contratado reúne
los requisitos de cant¡dad y calidad con el objeto de asegurarse la buena
realización del servicio para el cual ha sido contratado. CUARTA: TIEMPO
EJECUCION: El t¡empo requerido para la ejecución de la obra es de 27 días calendario,
a partir de la emisión de la Orden de Inic¡o. OUINTAT VALOR DEL CONTRATO: El
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yalor del Contrato e§ de DoSCIENToS SETENTA Y TRES MrL DOSCTENToS
CUARENTA LEMPIRAS EXACTOT ( LPS.273,2,I0.OO) a razón de L.l,1OO,OO el
Tractor D-6 B Caterpillar se ut¡ai,t¡ra 27 dias. A razón de 216 homs. §EEA!
FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago prevlo a la Superv¡sor de Campo, los
pagos deberán ser por estimac¡ones de acuerdo al avance de la obra presentada para
su respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. SEPTIMA:
RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Rég¡men de
Pago a Cuenta, em¡t¡do por EL SAR, y el rec¡bo de pago, antes de la cancelac¡ón del
presente contrato de lo contrar¡o se retendrá el 12,5o/o del valor del contrato por
impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equil¡br¡o F¡nanc¡ero y Protecc¡ón Social capitulo V. OCTAVA! INCUMPLIHIE TO DE
LA OBRA: En caso de incumplimiento de las tareas del Contratista, la Alcaldía de la
Lima se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al contratista del costo que incurre,
más su respect¡va multa de 1.200.00 de no estar conforme la supervisión en la entrega
de la obra y el contrat¡sta deberá realizar las correcciones solicitadas si las hubiere sin
costo adic¡onal. iIOVE A! SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos. reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del
Contrat¡sta, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
terminado el pres€nte Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna.
DECIMA RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido
de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual f¡rmamos el presente contrato en e¡

Municipio de
(2021).

Lima Cortes, el día 01 del mes de Marzo Del año dos mil Veint¡uno.

L

SAM oRDO¡¡EZ

iq
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CONTRATO POR ALQUILER DE RETROEXCAVADORA CAT-32O
MAYOR AL MONÍO DE LPS.298,O8O.OO

CoNTRATO # G.A,O1a/ 2O21-UMA
Nosotros JOSE SANTIAGO UOffÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En C¡encias Polic¡ales y de este dom¡c¡lio con cedula de ident¡dad # 0501-1971-
00963, Solvencia Mun¡c¡pal No. 0192748, RTN 05011971009638, Cargo al que fue
electo mediante punto único emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la Ses¡ón
Extraordinaria con fecha del 17 de D¡ciembre del 2017, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La L¡ma Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos Facultad que le otorga la Ley de Munic¡palidades en su
artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominará
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa, INVERSIONES
VALIáDARES ORDONEZ, representada por el Gerente Generál sR. HEcToR
SAMUEL VALLADARES ORDONEZ, mayor de edad, soltero, Hondureño, de este
dom¡cilio, con cédula de Ident¡dad #O8O1-1981-O882O, con RTN #
OaO11981O8a2(X, quien en adelante se denominará como El CONTRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano ju¡c¡o y de buena fe, conven¡mos en celebrar el
presente contrato, de ALQUILER DE RETROEXCAVADORA CAT-32O, bajo las

s¡guientes condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en
cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo 7 de Ia Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡c¡ones
del Estado, para así foftalecer las bases del Estado de Derecho. nos
comprometemos l¡bre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto n¡vel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
VaIoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquis¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, lgualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución
del Contrato n¡nguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado,
autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas Corruptivas: entendiendo estas como
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar d¡recta o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenc¡ar las acciones de la otra parte; b) Prácticas
Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una
de las partes y uno o var¡os terceros, realizado con la ¡ntención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma inaprop¡ada las acciones
de la oka parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada
a través de terceros a la otra parte, pard efecto del contrato y delamos manifestado que durante
el proceso de contratación o adqu¡s¡c¡ón causa de este Contrato, la información intercamb¡ada
fue deb¡damente revisada y ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán la
responsab¡lidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda
ala
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real¡dad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidenc¡al¡dad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma opoduna ante las autor¡dades
correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros
empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Estado, sin perjuic¡o de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la
apl¡cación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias
derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

[Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del
Servidor Público, sin perju¡c¡o de exigir Ia responsabilidad admin¡strat¡va, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el
entend¡do que esta Declaración forma pafte integral del Contrato, firmado
voluntariamente para constancia.'_Se está proced¡endo con el alquiler de equipo
serv¡cios AIQUILER (RETROEXCAVADORA CAT-32O), eguipo que será utilizado
para trabajos de excavación de fosas, real¡zados en el relleno sanitario, durante el
Periodo comprendido Ios dias,
o1,o2,o3,04,05,o6,08,o9,1O,11,12,L3,15,16,17,18,L9,2O,22,23,24,26,27,29,
30,31, MARZO/2O21. SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contrat¡sta
se compromete a prestar sus serv¡c¡os eficientemente con el equ¡po necesario
y mantenerlo en óptimas condic¡ones para el buen desarrollo de la obra contratada.
la Alcaldia Mun¡c¡pal proveerá el combustible. @
EOUIPO: La Alcaldia Municipal verificará por medio de un Supervlsor de la Unidad
Ejecutora Mun¡cipal, si el equ¡po contratado reúne los requisitos de cant¡dad y
calidad con el objeto de asegurarse la buena realización del servicio. CUARTA:
TIEMPO EJECUCION: El t¡empo requer¡do para la ejecuc¡ón de la obra es o, a part¡r
de la emisión de la Orden de In¡c¡o. OUINTA: VALOR DEL COÍiITRATO: El valor del
Contrato es de, fXISCIEÍ{TOS NOVEI{TA Y OCHO MIL (rcHENTA LEMPIRAS
EHCTOS, ( LPS.298,O8O), a razón de L.1,2OO.OO el equipo Retroexcavadora
Cat-32O, se
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utilizara 27 d¡as, 216 horas, - SEXTA: FORIIA DE PAGO: El contrat¡sta rec¡b¡rá
pago previo reporte emit¡do por el JEFE DE UNIDAD EJECUTORA y Supervisor de
Campo, Ios pagos deberán ser por estimaciones de acuerdo al avance de la obra
presentada para su respectivo trámite de pago en las of¡cinas de Tesorería Municipal.
SEPTIMAi RETENCIONi "EI Contrat¡sta" presentará la Constanc¡a de estar sujeto al
R4l¡men de Pago a Cuenta. emitido por Et §A& y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente contrato de lo contrar¡o se retendrá el 72.5o/o del valor del
contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artÍculo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equ¡libr¡o F¡nanciero y Protección Social capitulo V. OCTAVA:
INCUMPLIMIENTO DE LA OBRA: En caso de ¡ncumplimiento de las tareas del
Contratista, la Alcald¡a de la Lima se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al
contratista del costo que incurre, más su respectiva multa de 1.200.00 de no estar
conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contratista deberá realizar las
correcciones sol¡c¡tadas si las hub¡ere sin costo ad¡c¡onal. NOVE A: GARANTIAS: El
Contrat¡sta se compromete a proporcionar a favor de la Alcaldia garantía: Garantía de
Cumplim¡ento de Contrato equavalente al 15olo del valor contratado d¡cha
garantía podrán ser Garantía expedida por ¡nstitución Bancaria, Garantía Fianza exped¡da
por compañía de Seguros o Cheque Certificado a la orden de la Alcald¡a._DEg!!!&
SOLUCION DE LOS CONFLICTOS¡ En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
¡ncumplimaentos del contrato por parte del Contratista, la Alcald¡a Munic¡pal de la Lima
Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad
sin incurrir en responsabilidad alguna. DÉCIMA PRIMERA; RATIFICADO: Ambas
partes man¡fiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del conkato. En
fe de lo cual R el presente contrato en el munic¡p¡o de l¿ Lima Cortes, el día 01
del mes Marzo I año dos m¡l Ve¡nt¡uno. (2021),
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA REPARACION DE PUENTE COLGANTE
PESTONAL COPEN VIEJO UBICADO EN LA LIMA, CORTES

Contrato G.A #O34 I 2O2L-UE

Lps. 272,50O,0O

Nosotros: LIC. JOSE SANTIAGO MOTINO LOPÉ¿, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, y de este domicilio, con tarjeta de
Ident¡dad N" O5O1 - L97L - 00963, So¡venc¡a Mun¡cipal No 0192748,
actuando en su condición De Alcalde del Munic¡p¡o de La Lima Coftes, cargo para
el cual fue electo mediante Punto Unico emitido por el Tr¡bunal Supremo Electoral
de la sesión Extraordinaria de fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por
lo tanto facultado para ejercer la representación de la alcaldía Municipal y para
celebrar toda clase de actos y Contratos facultad que se otorga la ley de
Municipalidades en su artículo # 43 y # .4O numeral 3 de su reglamento, quien
en adelante se le denominará ALCALDIA MUNICIPAL, por una pade y por
otra parte, la EMPRESA REPARACIONES GENERALES
GODOFREDO/representada por el Gerente General GODOFREDO MARTÍNEZ
mayor de edad, Hondureño y de este vecindario con cedula de identidad
#0501-1956-03993, quien en adelante se denominara como el
CONTRATISTA, actuando ambas paftes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.
PRIMERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón
Públ¡ca (LTAIP), y con la convicc¡ón de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consol¡dac¡ón de una cultura de transparencia, equ¡dad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquis¡c¡ones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLER,ANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANUAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asumir una estricta_ observancia y apl¡cac¡ón de los pr¡nc¡pios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autorizado o no, realizará:
a) Práct¡cas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo
estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que ex¡ste un
acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propós¡to inadecuado,
incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inapropiada las acciones de la otra parte, 4.
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Rev¡sar y ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que
durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la
información intercambiada fue deb¡damente rev¡sada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asumirán la responsabil¡dad por el sum¡nistro de información
¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este
Contrato, 5. Mantener la debida conf¡denc¡alidad sobre toda la informac¡ón a que se
tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su
vez, abstenernos de utilizarla para fines dist¡ntos. 6. Aceptar las con-cuencias a que
hubiere lugar, en caso de declararse el incumpl¡miento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal
en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspond¡entes cualqu¡er hecho o acto irregular comet¡do por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un ind¡c¡o razonable y que pudiese
ser const¡tut¡vo de responsabil¡dad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate a5í como a los socios,
asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la
inhabilitación para contratar con el Estado, sin peduic¡o de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ¡i. A la apl¡cación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya incumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o medidas
discipl¡narias derivadas del regimen laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales
que correspondan, b. De parte del contratante; i. A la el¡minación definitiva del

lcontratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregular¡dadl de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la
aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor. de las sanciones que correspondan según
el Código de Conducta Et¡ca del S€rv¡dor Público, s¡n pedu¡cio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes
maniñestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
bajo el entend¡do que esta Declaración forma parte integral del Contrato, f¡rmado
voluntariamente para la constanc¡a. El Contratista se pone a disposición de La Alcaldia
Municipal para hacer el trabajo de: CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE
REPARACION DEL PUEÍITE COLGANTE SITUADO EN LA COMUNIDAD COPEN VIEJO
UBICADO EN LA LIMA, CORTES. SEGUñIDAr ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EI contratista
realrzara la obra con el Sigurente Presupuefo:

PRECIO GLOBAL Ef{

.fENCION DE CABLES DE ACERO DE PULGADA
Y CUATRO PARA LUEGO NIVELAR EL PUENTE,

.LEVANTAMIENTO DE PUEI'ITE TOIRADO EN EL
suElo PoR Dños DE Los HURACANE5
ET¡y'IOTA, DEPOSITANDOSE €N LOS
CÁEEZALES DE LA ORILLA DEL RIO.

,REPARAOON TOTAL QUE INCI.UIP¡
SOTDADURA Y CAMBIO DE TUEERIA DANAD¡S
POR LAS INUNDAC]OÑES, PASAMANOS Y

OTROS,
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la obra contratada. TERCERA: VERIFICACION DE La Alcaldia Municipal
ver¡ficará por medio de un Supervisor de Ia Un¡dad Ejecutora Munic¡pal, si el equipo
contratado reúne lo§ requ¡s¡tos de cantidad y calidad con el objeto de
asegurarse la buena real¡zación del servic¡o. CUARTA: TIEMPO EIECUCION: El

tiempo requerido para la ejecución de la obra es a part¡r de la emisión de la Orden de
Inicio OUINTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es de, DOSCIEÍ{TOS
SETENTA Y DOS I{rL QUrÍ{TENTOS LEHPTRAS EXACTOT LPS.272,5OO.OO),
SEXTA: FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recib¡rá pago prev¡o reporte emitido por
Supervisor de Campo, los pagos deberán ser por est¡maciones de acuerdo al avance
de la obra presentada para su respect¡vo trám¡te de pago en las oficinas de Tesorería
Munic¡pal. SEPTIMA: RETE CIO : "El Contrat¡sta" presentará la Constanc¡a de estar
sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y el recibo de pago, antes de
la cancelac¡ón del presente contrato de lo contrario se retendrá el 12.5o/o del valor del
contrato por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. OCTAVA:
INCUMPLIMIENTO DE lá OBRA: En caso de ¡ncumpl¡m¡ento de las tareas del
Contrat¡sta, la Alcaldia de la L¡ma se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al
contrat¡sta del costo que incurre, más su respectiva multa de L.200.00 de no estar
conforme la supervisión en la entrega de la obra y el contrat¡sta deberá realizar las
correcciones sol¡citadas si las hubiere s¡n costo adic¡onal. NOVENA¡ GARA TIA DE
CALIDAD DE OBRA: Una vez presentada la Recepción final de la obra se hará la
retención equivalente al 5% de valor total del proyecto. El cual será devuelto por el
contratante en un periodo de 3 meses después de haber recibido la obra, EL
CONTRATISTA deberá realizar las correcc¡ones sol¡citadas por la supervisión s¡n costo
adic¡onal para L,a Alcaldía Mun¡c¡pal, El Contratista se compromete a proporcionar a favor
de la Alcald¡a garantía: Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al
LSo/o del valor contratado dicha garantía podrán ser Garantía expedida por
institución Bancaria, carantía Fianza expedida por compañía de Seguros o Cheque
Certificado a la orden de la Alcaldia. DECIMA: SOLUCION DE LOS CONFLICTOS: En
caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o ¡ncumplim¡entos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
terminado el presente contrato a su voluntad s¡n incurrir en responsab¡,idad alguna.
DECIMA PRIMERA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con
el conten¡do las clá rato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato
en el Municip¡ de La ía 02 del mes de Marzo Del año Dos m¡l Ve¡ntiuno
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